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PROPOSICIÓN No. ___ DE 2025 

 
 

Tema: Evaluación de la Política Pública Distrital para el fenómeno de habitabilidad en 
calle 2015 - 2025 

 
 

Plenaria 
 

 
El Concejo de Bogotá D.C. 

 
En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 85, numeral 2° del Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá, Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 del 
2022, se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para 
que sirvan responder el siguiente cuestionario: 
 
Citados: 
 

●​ Secretario(a) Distrital de Integración Social 
●​ Secretario(a) Distrital de Gobierno 
●​ Secretario(a) Distrital de Salud 
●​ Secretario(a) Distrital de Seguridad 
●​ Secretario(a) Distrital de la Mujer 
●​  Secretario(a) de Desarrollo Económico 

 
 

Invitados: 
●​ Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá 
●​ Contralor(a) Distrital 
●​ Veedor(a) Distrital  
●​ Personero(a) Distrital  

 
 

CUESTIONARIO 
1.​ ¿Cuáles son las acciones que ha implementado la Administración Distrital para 

prevenir los factores de riesgo que inciden en el inicio del proceso de habitabilidad 
en calle, especialmente en poblaciones en condición de vulnerabilidad? Detalle 
dichas acciones para los últimos 4 años (2022, 2023, 2024, 2025). Anexar un 
archivo en formato Excel con la información en las siguientes columnas: 

 
 
 

 

JMCUELLAR
Sello

09-04-2025

516



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
a. ​ Nombre del programa/ estrategia / acción 
b. ​ Año 
c. ​ Descripción 
d. ​ Localidad 
e. ​ Objetivos 
f.  ​ Meta 
g. ​ Avance en la meta (personas beneficiadas) 
h. ​ Población beneficiada 
i.   ​ Presupuesto discriminado por: 

                                      i. ​ Apropiación inicial 
                                     ii. ​ Apropiación vigente 
                                    iii. ​ Valor comprometido 
                                   iv. ​ Valor girado 
                                     v. ​ Porcentaje de ejecución 

 
2.​ Remita el censo de personas habitantes de calle de los últimos 7 años (2019, 

2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025). Anexar un archivo en formato Excel con la 
información en las siguientes columnas: 

a. ​ Año 
b. ​ Localidad 
c. ​ Sexo 
d. ​ Edad 
e. ​ Nivel de Escolaridad 
f.  ​ Causa identificada del inicio de la vida en calle 
g. ​ Tiempo de permanencia en condición de calle 
h. ​ Años en calle 
i.   ​Con o sin discapacidad 
j.   ​Participación en servicios sociales del distrito (Discrimine cuáles) 

 
3.​ ¿De qué forma la emergencia sanitaria del Covid-19 afectó el censo 

poblacional de las personas en habitabilidad de calle en la ciudad de Bogotá? 
Especifique los factores que impactaron el censo poblacional.  

4.​ En relación con la meta establecida de vincular 3.400 personas habitantes de 
calle a servicios sociales de permanencia, informe detalladamente el estado de 
avance, los resultados alcanzados y las acciones implementadas para su 
cumplimiento, desagregando la información por año (2023, 2024 y lo corrido de 
2025). Adicionalmente, indique los criterios de permanencia, el tipo de 
servicios ofrecidos y los factores que han facilitado o dificultado el logro de esta 
meta. 

5.​ Respecto a la meta de atender a 5.588 niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
situación de vida en calle, en riesgo de habitarla, en dinámicas de calle o en 
condición de fragilidad social, informe los avances por año (2023, 2024 y lo 
corrido de 2025) y detalle las estrategias implementadas en el marco del 
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modelo pedagógico del IDIPRON. Indique además los criterios de ingreso, 
permanencia y egreso de los beneficiarios, así como los indicadores de 
impacto y resultados asociados a los procesos de protección y atención 
integral. 

6.​ ¿Qué estrategias y protocolos ha implementado la Administración Distrital para 
la identificación, caracterización y atención integral de los habitantes de calle 
que presentan alta movilidad territorial, es decir, que transitan de manera 
constante entre distintas localidades sin establecerse en una sola de forma 
permanente? Especifique el número por año de estos casos. 

7.​ ¿Cuál fue el presupuesto destinado para cada una las metas de producto de la 
política pública distrital para el fenómeno de habitabilidad en calle 2015- 2025? 
Relaciónelo con el presupuesto proyectado plurianualmente, con cada año del 
decenio y por cada objetivo estratégico. 

8.​ ¿Qué acciones ha adelantado la Administración Distrital para garantizar y 
restablecer el derecho a la seguridad económica de las mujeres habitantes de 
calle, considerando su doble condición de vulnerabilidad —por situación de 
calle y por género—, y cómo se integran dichas acciones a las rutas de 
atención social, formación para el trabajo, generación de ingresos y procesos 
de inclusión productiva con enfoque diferencial y de género? 

9.​ Detalle programas o estrategias diferenciadas realizadas para la atención de 
mujeres habitantes de calle. Detalle dichas acciones para los últimos 4 años 
(2022, 2023, 2024, 2025). Anexar un archivo en formato Excel con la 
información en las siguientes columnas: 

  
a. ​ Nombre del programa/ estrategia / acción 
b. ​ Año 
c. ​ Descripción 
d. ​ Localidad 
e. ​ Objetivos 
f.  ​ Meta 
g. ​ Avance en la meta (personas beneficiadas) 
h. ​ Población beneficiada 
i.   ​Presupuesto discriminado por: 

                                      i. ​Apropiación inicial 
                                     ii. ​Apropiación vigente 
                                    iii. ​Valor comprometido 
                                   iv. ​ Valor girado 
                                     v. ​Porcentaje de ejecución 

10.​¿Cuáles son los principales riesgos que enfrentan las mujeres en situación de 
habitabilidad en calle en comparación con los hombres, y cómo los ha identificado 
la Administración Distrital? 

11.​Relacione los  indicadores utilizados para medir el impacto de las estrategias 
enfocadas en las mujeres habitantes de calle. Incluya los resultados y el impacto 
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en la población, discriminado por edades. 

12.​¿Qué estrategias ha implementado la Secretaría de la Mujer para abordar la 
habitabilidad en calle?. Detalle dichas acciones para los últimos 4 años (2022, 
2023, 2024, 2025). Anexar un archivo en formato Excel con la información en las 
siguientes columnas: 

  
a. ​ Nombre del programa/ estrategia / acción 
b. ​ Año 
c. ​ Descripción 
d. ​ Localidad 
e. ​ Objetivos 
f.  ​ Meta 
g. ​ Avance en la meta (personas beneficiadas) 
h. ​ Población beneficiada 
i.   ​ Presupuesto discriminado por: 

                                      i. ​ Apropiación inicial 
                                     ii. ​ Apropiación vigente 
                                    iii. ​ Valor comprometido 
                                   iv. ​ Valor girado 
                                     v. ​ Porcentaje de ejecución 

13.​Relacione las acciones realizadas para garantizar que las entidades conozcan 
las estrategias y logros de sus pares en la implementación de la política 
pública de habitantes de calle 

14.​¿Qué acciones de formación y capacitación ha desarrollado la Administración 
Distrital dirigidas al personal de las instituciones que intervienen con población 
habitante de calle, específicamente en la aplicación del enfoque diferencial 
(género, edad, etnia, discapacidad, orientación sexual, etc.) en sus 
intervenciones?  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA                   SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE                                
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Vocero Bancada Partido Político MIRA                    Partido Político MIRA 
 
 
Proyectó: LDSG - MAQB 
Revisó: AGP, EPN 
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